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Bcietin
PRKCIOS DE INSERCION

iS&awoa BaeltoB, 0*26 pesetas cada uno

Oficia
delà provincia de Logroño

Las leÿea obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territqrioe de 
«frie*, sujetos a, la legislselón peninsular a loa veinte dias do su'promu, gación en 
silas no se'dispusiere otra cosa,

g« «nti índe hecha tí ¿if? -T Qr Imsís-v-Jíij} í* InLo?
ASv.í,-; ' / ■ . í ti =

SE PÜBWOA LOS MAKm. JÜEVBS 7 SÁBADOS

Cpjse.Sr^’ÏAÏftt ;

i fondos dçl Ayuntamiento de More- 
I lia (Casiellón), habient(o íeuido en 
I cuenta al efectuar la de?ignición 
I ja lista de preferencia formada por 

Su Majestad el Rey Don harespéÇt^a Corppración.prescip- 
r. le------ -v-in n Q-.-, I diendo de aquellos que fueron co- 

I locados en ef concurso citado y 
* tqmarob posesión1 de la Interven- 
i ción para la que fueron elegidojs y 
; de aqueliós otros que^ n^ períeTip- 
ícen al Cuerpo de Int^eryentoréS;
I Madrid a 13 de Noviembre'de

’¿nmiICIá OKI flG'NîiËJO 'DlílWISTROS

PARTE OFICIAL

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Sn Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su
importante «alud.

(Gaceta 22 de noviembre)
a 1929.

El Director genéfqk Emilio Ve
nando.

fl

Los edictos' ÿ anoncioa oficiales y pat* 
Üoulsres pne sesn de pago, satisfarán onroo 
céntimos dé peseta" poá PAnaaaa, y loe 

, anuncios jndioiales, a razón de tkm oén- 
"timoB- de peseta también Poa PAbAaa* 
debiendo ’los interesados acredita'r antcs 
dé la publicación por medio de la ooiret- 
pondiente Hartad Pago, babeL satiafe- 
abo su importe e^ « Depositaría de /çn* 

-"dos provinciales, sin cayó reqxiisitr néee 
nsertarán.

ADVKRTKNCLá
No se admitirán, para las inseroione 

comunicaciones que no-: vengan registiad* 
del Gobierno de provincia.

Sa aaícríb» »h ’>a Oont«dwí« da 1* Bxemi. Dlpataoldn Provlnelal,
£1 p£?o da la Buacripclóa aa KdalanUdo, .por lo tanto sólo xa atondarán Ja» wa 
rípcioiios qve Tincan 8Comp»aaéï.B do su importa,d» blando haowlo loa da (jan 
df b po* «tisdio do Ubranaa doriáaorá, Olio Postal o loíra da (áoll 

bio. ■ ■ í'

’ BriUd'illo de Llobregai, y períené- 
ci^nté'al concurso convocado én 
'5 dé’Julio último (Gaceta del 9).

’ Esta Direccióri general, hacien
do uso*de la facultad que le conce
ded Ids disposiciones 10 y 14 de 

'Uá Orden de convocatoria men- 
'^'clóhada há acordado designar a 

Don José Ramos Santero, Subofi
cial'dé Ingenieros, para ocupar la 

'Tn'férvencióñ dé fondos del Ay un 
-tamiénio de San Baudilio de Lló- 

« breg^ái (Barcelona), en comisión;
habiendo tenido en cuenta al efec-

ADMIHISTRAGION CENTRAL
3040

Ministerio de
la. Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACION

En virtud del concurso anuncia
do por esta Dirección general en 5 
de Julio último, Gaceta del 9, han 
sido nombrados Interventores de 
fondos municipales:

De Santa Coloma de Gramanet 
(Barcelona), Don Vicente Serra Fe 
rrer, y de Chipiona (Cádiz) Don 
José Barés Tonda; advirtiéndose 
que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los 
conválidará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

' Madrid a 13 dé Noviembre de 
1929.
' 'El Director general, Emilio Ve- 

®9landa.

V , -’““i; , :
; No habiéndose hephq^cargo de 

las Intervenciones de fondos mu
nicipales para las que én primer 
lugar fueron nombrados los con- 

’ cursantes elegidos por las Çorpo- 
? raciones que a continuación se 

expresan y pertenecientes al con
curso convocado en 5 de Julio.de

, Í9.Í9,Gaceta del 9.‘ . /
I Esta Dirección genera), hacien-

íuar la designación la lista de pre 
ferencia formada por la respecti-ción de V. M.

i
rios de los que están en vigor, 
ajustándose a los medios impues
tos por la realidad y muy esen- 
, cialmenta, a la orientación que 
I viene imprimiendo el Gobierno de 

I V. M. en cuanto al uso de armas, 
I boy menos necesario a la defensa 
I personal por el alto espíritu de 
I ciudadanía infiltrado a las masas 
I y por las evidentes medidas de 
I seguridad que las rodean.
i, Tales son. Señor, los fundainen- 
I tos. del adiun|Q, proyecto dp De- 
( qreto que el Ministro que suscribe 
1 tiene la honra de someter a la san-

Corporación; prescindiendo de 
aquellos que /Jueren .colocados en 1 
el concurso citado y tomaron po- f 

* sesión de la intervención para la I 
que fueron elegidos, y de aquellos I 
otros que no pertenecen al Cuer- I 
po de Interventores. á

Madrid a 15 de Noviembre de j 
1Q29.

Madrid 4 de Noviembre de 1929.
- < SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Severiano Martínez An^do 

REALDECREÎO
Núm. 2.375

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

i;

do uso, de la facultad que, Iq con
cede las ^disposiciones 10 y 14 de 
la Reár orden de convocatoria 
mencionada, ha acordado designar 
a los señores que seguldaineote 
se relacionan para ocupar los car 
gos de que se trata, habiendo teni
do en ciÀtÀta aí efectuar la desig-

$ nación las listas de p/ef^rencia for
madas por las respectivas Cqrpo-

I raciones, prescindiendo dé aque- 
f ílos que fueron éolócados ,en el 
J conciírsQdiíado y íomaron pose- 
j sión de lá Intervención para la
I que fueron elegidos y de aquéllos 

otros que no pertenecen al Cuerpo4 ï Í

No habiéndose hecho cargo de 
la'Intervención de fondos municl- 

- pales dé^ Morelia (Castellón), para 
,í la que en primer lugar fné nombra

do el ¿oncursaníe elegido por la

de Interventores.
Madrid a 13 de Noviembre de

El Director general, Emilio Ve
nando. . ?

Relación que semita,
Don Fermín Fernández Posada, 

Siero (Oviedo^.
Corporación y perteneciente al | ____ _
concurso convocado por Real or- dasuar (Valencia).?

Don Salvador Ginèr Albert, Gua

<den de 15 de Febrero de 1929, Ga- I 
ceta del 16. I

Esía Dirección general, haden- j 
do uso de la facultad que le conce- I 
de las disposiciones 10 y 14 de la i 
Real orden de convocatoria meo- I 
cionada, ha acordado designar a I

Don Bernardo Payeras AFeina, 
Silges (Barcelona).

{Gaceta 15 Noviembre 1929)

No habiéndose hecho cargo de 
la Intervención de fondos munici
pales para la que en primer lugar

El Director general, P. À. Mi- L : Vengo en decretar lo siguiente; 
guei Fernández Giménez. Artículo 1.® Se aprueba el ad-

{Gaceta 19 Noviembre 1929) s junto texto refundido de la legis- 
; i lación sobre fabricación, comercio

EXPOSICION ! uso y tenencia dé armas en gene-
Señor: La vigente legislación en ral, que ompezará a regir desude su 

materia de armas eú general, que publicación en la Gaceta de Ma- 
' parte del año de 1873, se dictó ; drid. ; ,
fragmentaria lienta por distintos Artículo 2.° Quedan deroga- 
Ministerios, a medida que lode- Idas las disposiciones anteriores 
mandaban los tiem'pós y cirouns- ¡ que se opongan a cuanto se pre
tan cias, y, tanto‘po.rque algunas viene en este.Decreto.i
disposiciones son ya inadaptables 

■ y fuera de lugar, como por resul
tar de difícil aplicación e inter
pretación sus diversos preceptos, 
se ha impuesto la necesidad de 
proceder a una escruoulosn* revi
sión, con el fia de reuniría en un 
solo cuerpo de doctrina y aaonio-

Dado eaPalacio a cuatro de No
viembre de mil nove cientos/Vein
tinueve. )

AXJTONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Severiano Martínez Anido.

{ Texto refundido para la apli-
darla a la estructura y exigencias caCiÔH dC CUantO 86 ha lO- Ï de la sociedad moderna, lo que I __  r^» .r

i evitará al propio tiempo Us fre- | 80016 îabriCaÇIOn,
¿ euelites consultas que se han vo* | COI116rCÍO, OSO y tenencia de

raido formulando sobre aclaración I 81013$
7 de unos u otros conceptos, que al I
I resolverlas en cada caso, han au- 1 AKMAS DE FVEQO
I mentado y complicado tan profu- | CAPITULO PRIMERO

S8 legislación. . j Intervención del Estado en lasi Por estas consideraciones, ha j ' .
I parecido oportuno al Ministro que I fabricas y ^comercios»
í suscribe redactar un texto único, I Artículo 1.“ La intervención

r fundiendo toda la legieláción de | del Estado en las fábrioas partiou- 
armas, en el que se introducen | lares de armas estará a cargo de 
conceptos modificativos, comple-1 la Guardia civil, que la ejerceráDon Fermín Fernández Posada | fué nombrado el concursante ele

para ocupar la Intervención de gido por el Ayuntamiento de San tormentarios o simplemente aclarato- 0 en todas hs que no pertenezcsú 4
A
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aquél, considerándose para estos 
efectos como tales fábricas los 
talleres personales.

La intervención se contraerá a 
la comprobación de las existencias 
y contraste de las armas que se 
produzcan y salgan de fábrica. 
Para la consecución de estos fines 
la inspección y vigilancia, tanto en 
el interior como en el exterior de

con una señal, por cada fabricante 
o comerciante y numeradas corre- 
lativamente, de lo que tendrá co- 

; nocimiento la Guardia civil, con

dichos establecimientos, tendrá 
carácter permanente. |

También ejercerá dicha inter
vención en toda clase de estable
cimientos que se dediquen al co. ( 
mercio de armas. I

Artículo 2.® Para el perfecto * 
desempeño de esta misión, se lie- ' 
varán los libros siguientes:

a) Los fabricantes, comercian- í 
tes autorizados, casas de compra
venta mercantil. Monte de Piedad 
y dueños de talleres personales 
que reciban armas cortas largas o 
escopetas puestas a tiro, llevarán 
un libro para anotar en él diaria
mente la producción, adquisición, 
envíos o ventas, haciendo constar 
ia identidad del comprador o ven
dedor, consignando calle, pueblo ; 
y provincia de su domicilio reseña j 
de los documentos que presente y 
de las armas objeto del comercio. ! 
Estos libros, que deberán ser folia- ' 
dos, serán diligenciados y sellados 1 
en todas sus hojas por la Guardia 
civil, y podrán ser comprobados y j 
visados en cualquier momento por t 
ella a más, todos aquéllos han de . 
enviar a ia Intervención de Armas : 
de este Instituto, a cuya demarca- i 
ciónpertenezca su establecimiento j 
resumen quincenal, que será copia ; 
exacta de dicho libro, y en el que | 
por lo tanto, debe constar existen- | 
cia anterior, la del día de la fecha ! < 
y las altas y bajas. |

b) La Guardia civil admitirá | 
estos resúmenes, podiendo proce- j 1

( objeto de poder determinar en 
todo momento su procedencia. 
Las que desde dicha fecha se ha
yan fabricado y se fabriquen en 
lo sucesivo tendrán precisamente 
marca y números correlativos de 
fabricación por clases.

Todas las nacionales han de lle
var la marca de ios punzones del 
Banco Oficial de Pruebas.

Artículo 4.® Las escopetas de 
caza pueden fabricarse libremente 
comprobándose por la Guardia ci
vil que no contienen pistolas u 
otras armas en sus culatas o meca
nismos, para lo cual las reconoce
rá, si lo cree conveniente, al salir 
de las fábricas con destino al inte
rior de la Península, Islas adya
centes, Posesiones españolas en 
Africa y Zona del Protectorado 
español en Marruecos.

Las escopetas de caza naciona
les también deben llevar la marca 
de los punzones del Banco Oficial 
de Pruebas así como la de fábricas 
y número correlativo por ésta. í

previo conocimiento de la Guardia 
civil, dado por remitente y consig
natario.

j b) De una a otra localidad, 
i siempre dentro de la Zona arme- 
? ra, podrán circular entre fabrican

tes o dueños de talleres persona 
les, con autorizrción especial de 
la Guardia civil, extendida en el 
modelo citado en el artículo 6.®

I Articulo 8.® Armas terminadas
* en Zona armera:

a) Dentro de la localidad po
drán circular entre fabricantes y 
comerciantes autorizados, dando

excepto los procesados, los que 
hayan sufrido condena, los que 
sean vagabundos, los que carez
can de domicilio y los que obser
ven mala conducta.

Artículo 14. Podrán obtener 
licencia de uso de armas de caza 
y para cazar los mayores de quin
ce años, siendo preciso hasta los 
veintitrés estén autorizados por

I sua padres o tutores. No podrá 
I concederse esta licencia a los quo

conocimiento previo a la Guardia | 
civil, por remitente y consignata- | 

i
b) De una a otra localidad, den- S 

tro de la Zona, podrán circular en- t
tre fabriosnies y comerciantes au i
torizados, con previo permiso de I 
la Guardia civil, expedido en el { 
modelo antes citado. |

c) Para el Banco de Pruebas, t 
dentro de Eibar libremente. Desde 
otra localidad la relación que se 
lleva a dicho Banco será visada 
gratuitamente por la Guardia ci- * 
vil. É

S
i 'Escopetas

CAPITULO II

Zona armera y régimen espe 
cial en ésta

Artículo 6.® La Zona armera se 
compondrá de las poblaciones si
guientes: Eibar, Placencia, Elgói- 
bar, Elgueta, Zumárraga, V^^rgara, 
Oñate, Legazpia, Mendaro, Deva y 
Motrsco, en la provincia de Gui
púzcoa.

Mallavia, Brmiia, Zaldívar, Bé 
rriz, Guernica, Elorrio y Marquina 
en la provincia de Vizcaya.

En esta Zona, y por lo que se 
refiere a la circulación de armas y 
piezas, habrá el siguiente régimen

Artículo 9.® Piezas sueltas y 
armas sin terminar.—Dentro de la 
Zona armera pueden pasar de una 
a otra fábrica o talleres persona
les sin requisito alguno.

Artículo 10. Armas terminadas. 
Dentro de la Zona y entre fabri-

i

II
cantes, dueños de talleres perso- ? 
nales y comerciantes autorizados, I 
dando cuenta a la Guardia civil < 
del alta y baja

b) Para el Banco de Pruebas, i 
y siempre dentro de la Zona libre- | 
mente. I

$
IIICBZrCIAS T GUIAS DE PEBTB- I

NENCIA I

; sean vagabundos, observen mala 
í conducta o les excluya de tal de- 

recho la vigente ley de Caza.
Artículo 15. Los que deseen 

i obtener licencia de uso de armas 
I presentarán con la solicitud la cé

dula personal y certificación del 
Registro Central de Penados y Re
beldes.* entendiéndose que sin cum 
plir estos requisitos no podrán 
concederse aquéllas.

Para obtener licencia de uso de 
armas de caza y para cazar no es 
necesario el certificad.o dicho.

Los interesados dirigirán instan
cia en papel reintegrado con el 
timbre correspondiente y con los 
datos del formulario que al final 
80 inserta, al Director general de 
Seguridad, los avecindados en la 
proviücia de Madrid, y a los Go
bernadores civiles a que pertene
ce su vecindad, los restantes.

Estas Autoridades son las úni- 
óas que pueden conceder dichas 
licencias, previo informe del Cuer
po de Vigilancia en las capitales, 
y de la Guardia civil en las demás 
poblaciones, y para abreviar trá
mites, podrán pedir directamente 
los informes a los Comandantes 
de los puestos del último citado 
Cuerpo.

Las instancias deberán ser pre
sentadas en la Dirección general 
de Seguridad o Gobiernos civiles

der a comprobarlo si le ofrecieren I especial, pero sin prescindir de la 
duda y los archivará para formar i confronta necesaria que ha de ha-
los totales de las existencias, altas 
y bajas de las armas de cada uno 
de los fabricantes, comerciantes 
autorizados, casas de compra-ven
ta, Monte de Piedad y talleres per
sonales de su demarcación.

c) ’ Áqúellos fabricantes o due
los de talleres personales que re 
sidas en una población que aun 
situada en la Zona armera ¿que 
ipás adelante se consigna sean 
puertos de mar, llevarán un libro 
en ei que anotarán el QÚmero de 
cerrojos, cañones, armazones y oi- 

^lindros que reciban, enviando tam
bién resumen quincenal con alta, 
baja y expresión de las existencias 
a la respectiva Intervención de 
Armas.

Estos regúmenes, que podrán 
ser comprobados por ks Interven
ciones, si lo juzgan necesario se
rán archivados por las mismas.

Artículo 3.° Las armas que hu
biesen sido fabricadas con ante-

cer la Guardia civil.
Artículo 6.® Armas cortas y lar

gas rayadas.—Circulación de pie 
zas sueltas en la Zona armera:

a) Dentro de la misma localidad 
pueden pasar de una a otra fábri
ca o a talleres personales sin re
quisito alguno.

b) De una a otra localidad, 
dentro de la Zona armera antea 
nombrada, y entre fsbrioantes y 
talleres personales, podrán libre
mente circular todas las piezas, a 
excepción de cañones, armazones, 
cerrojos y cilindros en curso do 
fabricación, los que únicamente 
necesitarán la especial autoriza
ción de la Guardia civil, que será 
gratuita, y cuyo modelo designará 
la Dirección general del Instituto, 
de acuerdo con la Cámara Oficial 
Armera.

Artículo 7.® Armas sin terminar 
y en Zona armera.

a) Dentro de la localidad po-

CAPITULO ni 

Licencias
Articulo 11. Nadie podrá usar 

armas, de cualquier clase que sean 
sin haber obtenido la correspon
diente licencia expedida por la 
Autoridad competente.

Artículo 12. Las licencias serán 
de dos clases:

1 .® Licencia de uso de armas 
en general.

2 .® Licencia de uso de armas 
de caza y para cazar.

La primera autoriza p,ara llevar 
armas cortas y largas rayadas, des
tinadas a la defensa personal o 
custodia de propiedades.

La segunda autoriza para cazar

I

s

rioridad al 15 de Septiembre de | drán circular entre fabricantes y 
1920, dçbçràs estar distinguidas | dueños de talleres personales, con '

respectivos, por los avecindados 
en las capitales; los restantes, pue
den presentarlas en ei puesto de 
la Guardia civil a cuya demarca-
ción pertenezca su vecindad,
acompañando siempre ios docu
mentos citados. En este último ca
so, los Comandantes* de los pues
tos informarán en las mismis ins
tancias, remitiéndolas directamen
te a la Autoridad a que van diri
gidas, después de cotejar la cédu
la personal del solicitante con la 
reseña de ella que lleva la instan
cia.

Artículo 16. En la Dirección 
general de Seguridad y Gobiernos

I civiles 80 abrirán libros registros, 
I anotándose en ellos las licencias 
I que 88 concedan, la clase a que

con escopetas, armas largas raya- I correspondan y los nombres, edad 
das y cuchillos de monte destina- I vecindad y domicilio de las perso- 
dos a la caza mayor. I ñas que las obtengan.

El precio de estas licencias será | Al sei extendidas las licencias 
el deteinainado por la ley del Tim | se hará el corta o separación del 
bre en vigor. | talón licencia para entregarlo al

Artículo 13. Podrán obtener ii- I interesado conservando las matri- 
cenoia de uso da armas en gene- | ces para comprobar, caso necesa- 
ral; todos los españolea y extran- | rio, la legitimidad de la licencia O 
jeros mayores de veintitrés años, '' para ulteriores efectos,
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Las lippnctos , tendrán forma de 
tarjeta talonaria,íé^aboradas en la 
Fábrica Nacional de lar Moneda y 
Titobre, y serán ^valederas por un 
afiíOía coialíar 4® técha de su ex- 
pedjqión.

En loS; cinco, primeros días de 
cafiatoós, ul Director general de 
Segui^^éd y los Gobernadoras oi- 
viles ^emitirán al Boletín Oficial 
deja provincia a su cargo para su 
public^ión relacjón de las licen
cié expPÚÍÚse eon los mismos da- 
tosconsignadoa en el4ibro-reg.is- 
tro.

La Guardia civil Ileyqrá también 
un libro, qn el que cçnste las licen
cias de uso de armas 4é todas cla
ses expedidas a Ips residentes en 
su demarcación, expresando la 
clase, número y fecha dé la liesu 
cia, vecindad y domicilio del inte
resado así como la Autoridad que 
la expidió, cuyos datos.-adquirirán 
por la relación del Boletín Oficial 
que antes se menciona.

Artículo 17. En casos extraor
dinarios y por motivo de orden 
público, qpet^an ^facuitados el Di
rector generat de Segúrid.ad y los 
Getoernadores civiles para decla
rar, en su»pe «so todas las l içençlas 
de uso de acf^qs que hifbiesen.oon- 
cádido.

En la provincia que se declare 
el estado de guerra las Autorida
des militares, si lo creen conve
niente, visarán todas las licencias 
que se hubieren concedido o que 
se concedan.

Artículo 18. Las armas de fue
go largas dedicadas a la defensa 
personal y adquiridas con licencia 
de uso de armas, no podrán dedi
carse en modo alguno al uso de 
la caza sin que su propietario se 
provea de la licencia correspon
diente. Éú el propio caso, se ha
llan las armas de fuego largas ad
quiridas para cazar; cuando sus 
propietarios quieran dedicarlas a 
su defensa personal.

Artículo 19. El üso de pistolas 
para cartuchos <Fióúert> de cual
quier calibre de perdigón de las 
conocidas con él nombre de <para 
oicli8tas> o <e8pantaperro8> y de 
laS de entrenamiento, precisa <li- 
cenoia de uso dé armas efi gene- 
rál> ó de <uso de armés de caza y 
para cazar>.

Artículo 20. Se exceptúan de 
licencia:

1.® Las escopetas y pistolas que 
no sean de fuego; carabinas de 
entrenamiento infantil, de seis y 
nueve milímetros, <Fiobert> y ca-
libre 22 americano llamadas de » m^uto,certificación qu asilo aore- 
«tiro de 8alón> por ser propias I (^te 
para recreo de la niñez o enseñan- | 
M de la juventud; pero dichas CAPITULO IV

no podrán usarse fuera de 
los salones de tiro, ni las propias 
de la n para cazar, si los me 
nor^s no van con sus padres o 
personas que lleven licencia de 
caz.a.

2.® Las que puedan conside
rarse o se pruebe que fueron fa-

í Licencias y guías de pertenencia 
V de armas, gVátuítáa, a funcionarios

■í5O-GgTltS A

bnicad^^ hace máS vdjeíOien.^úos o 
que, sierro más inoderuas, se yus- j 
tifique haber»intervenido'en,suce- j
80S históricos de çajçacter p^icnal । 
siempi^e que upajSty otras se.^pn- | 
serven en^^q^spos q pa^a^s pXr^|cu- í

SLéste fuera de una o otra locali
dad, se precisará gqía.de circula
ción extqudHqiPO^ -U Guqrdia ci
vil.

Quias de pertenencia

lares, siu hgç^r uso de ellas y sin | cuitad del Director general de Se*  
transportarlas desuno a otro .punto | guridad, los siguientes: 
si no es ppr,cambio pe domicilio

bernador civil interino de ’la 
provincíia.
Hago saber: Que Don Valéntin 

Fernández Muñoz vecino de L¿- 
groño ha presentado a mi autoH- 
dad a las 9‘30 de’ día 4 del actúa! 
una solicitud d registro de iriine- , 
ral de hierro de veinte pertenen
cias, con el título de San Pablo si
tuadas en eL término municipal 
de Ventrosa y Brieva de Came
ros y paraje denominado Los 
Arenales y Jainónzanes, lindante 
terrenos comunales en todos los 
rumbos.

Y designadas en la. siguiente
por punto de 
del puente de 

recientemente 
el río Brieva

; medirán en dirección Oeste 300 
metros y se fija “la primera esta- 

í ca, desde esta con rumbo Norte 
S se miden 500 metros y se coloca- 
¡ rá la segunda estaca; desdp esta 

eñ dirección Este se /^toman 400 
metros y se pondrá là tercera es-

I taca; desde esta se miden al Sur
§ 500 metros y se colocará la 
I cüárta’éitaca y'desde está- sé to-^ 
; man 100 metros al Oeste y se lle- 
A ga al punto de partida, quédañ- 
I do cercado el ^perímetro de las 
i yeinte pertenencias pedidas.

Y habiendo sido admitida, sal
vo.mejor derecho y con el ndme- 

i ro 3.123, la expresada solicitud, 
í se anuncia al público a los ^eféc- 
i tos de la Ley y Reglamento vi- 
I gentes en minería, q. fln de que 
I los que se consideren con dere-

cho a reclamar, lo veriftquéti etr

dentro del plazo do sesenta dí&s, 
Logroño 21 de Noviembre de

Artíoulo.gl. Ipdependientemen- 
te de las licencias para/gu, uso, la 
tenencia o,posición de toda clase 
de armas Aqúera acreditarse con 
un documentó especial.

Este âooôi^çnto, denominado 
<giíía de pertenencia») será adqui
rido en las expendedurías de efec
tos timbrjq^ps al precio que indica 
la ley. dél f imbre en vigor.

’i?
í

Xtas expresadas guías deben ser 
expedidçiH y ,autorizadas por la 
Guardiá civil, haóiéndó constar en 
ellas la clase de arma, calibre, fá
brica de procedencia, número, 
nombré del fabricante y demás 
características. Se numerarán co
rrelativamente y serán entregüdas 
a los interesados, archivándose eú 
el Puesto que las expida las toa- 
trices correspondientes. nombren las i Autoridades-corres-

Este documentóos personal y a ponUJentes por sí o a propuesta
cada mutiia’ción de la propiedad ó 
para eljnero disfrute del arma, èè 
deberá solicitar se expida otró 
nuevo. .

Ártículo 22. Cuando se expi
dan gpías de pertenencia a indivi
duos domiciliados én otra demar
cación, el Comandante del PiiéSto*  
que las expida remitirá copia de 
aquélla al de la residencia del’In
teresado quien acusará recibo'.

Articulo 23. Se exceptúan dé 
guías de perteneücia las artoas ; 
citadas en el artículo 20, como, ex-
ceptuadas de licencia, y adémá^ tódas fellas ha de preceder petición 
toda clase de escopetas, las pisto
las de cuatro, seií v núeve mili- 
metros tFlobert> las de perdigón
y las conocida» Cotí él noinbre de 
<paraiOÍcli8ta8> así como; las que 
sólo pqeden servir para el adio^ 
trapiento del tirador cqn oartu- 
cjioría <Flobert> o similar. ,

Articulo 24. Cuando sufra ex
travióla citada guía de posesí^nj 
eKtnteresaÚÓAS^^Hí'íHará por medio 
de ipftonqio>vlel piimcr Jefe de la 
Oomanftanéia a que pertenezca el 
Puesto que expidió dicho docu-

«
deLEstado; provincia y municipio Ï ; Articulo 28. En la Direocióu | solicitud dirigida a mi Autoridad 
entidades oficiales y guardas ju «r»®»?» de Segundad y Gobiernos 

j ® i civiles se llevará un libro-registro* rtidos • 1 ’ s*  •inI en el que consten cuantas licen- । 1929.
Licencias i oías de esta clase se expidan, con |

Ai^Jlículo 25. Tienen Jerecho a | los datos qué en las mismas flgu-

- - ■ ■ ■ -• - -f 
la concesión de licencia gratuita j 
de uso'de armas, con exclusión á 
absoluta de los de caza, expedidos vi 
porjlós-vÇlobernadores civiles en i 
su^s^prpyincias respectivas, exc^p^- J 
to^en là de Madrid en que es^AjÇa- J

i Ingenieros de Caminos, Agróno- i ™ Antoridades que las
I mos. Montes, Minas y Geógrafos; j o^tMdan.

funcioBarios del Servicio Catastral 1 Sólo facultan a los posee ores 
daObras públicas, del Onerp.» de ; P*»*®**  °
Tcpógcafos y del Pericial,te AduaJ «o” excepción de los Guardas ju- 

. ñas; Magistrados, Jarees y sus Al- ™4os, quetúnicamente usarán, co- 
guaciles; Recaudadores de Hacien n.d dé luego, la tercerola, oarabi- 
da y Agentes, abixiliares o subal- i na ó rifle,.» no ser que sus respéS- 
teVnos de los mismos; Alcaldes y I Reglamentos dispongan el
Tétíieate.s de Alcalde; Recaudado- i 
res y Celadores del Banco de Es- 1 
paña; Agentes de vigilancia de la | 
Compañía Arrendataria de Taba-j 
eos, qué no vayan uniforma dbs; * 
personal encargado de la constVuc- I 
oión; conservación y vigilancia de | 
las líneas telegráficas y telefópv j ,3049
cas; Insàèctorôs y Agentes para'cim
seVvicío de vigilancia y represión | 
del contrabando de cerillas y fós 
fo^ós; inspectores del impuesto 

4de Explosivos, para la perscüción 4 
dél contrabando y defraudación; I 
Guardi^as.dq Policía urbana; VigU j 
lapices del impuesto de Consumos; » 
Serenos, Peones camineros,'Guar- '5 
das jurados del Estado, Provincia 
o Municipio y particulares que 

de Asociaciones legalmente cons
tituidas, Entidades oficiales o pro
pietarios particulares^ Guardas de 
ferrocarriles y Guardabarreras, y*  
en general, cualquier otro funfcio- 

■i nario :ilependiente de la Admioia- 
- tración central, provitlcialo nisni- 

cipal que co údxí¿oa valores, o qué’ 
í per la índoles (^special del ’servia 

cío que les esté encomendado; juz

i

guen ias^ iueúcionadas Autorida-
des conveoMte el oonoederles 11. í eo»»»»®»-» de las oitadas villas de 

i Brieva y Ventrosa y desde él seconcia para uso deíBrmaís.
Articuló 26. A la concesión de 

I

fundatoéiáfeada del superior jetár- 
í quico del interesado. Gerentes de 
I Efeaprésas o Eulidadés y Alcaldes, 

por lo qué Se refiere a * Ouárdaa 
; particulares ffArados, y los mismoS 

cuidarán- de recoger ía licencia 
concedida cuando cese el titular, 
por cualquier causa, en la,? fun
ciones dél cargo, remiñéndola a 
la Autórídtfd que la expidió para 
sil anÚlacióíií '

' Artíóulo 27. El Director gene
ral de Seguridad expedirá las li- 

í cencías dé' líéo dé armas a tôdos 
í los funcíóñariolá dé los Cuerpos de 
I Vigilancia, Seguridad y â los Guar- 
! das de ferróé'árriles, cuyas líneas 
I alcanceñ en éú recorrido á más de 
j úna provincia.

ran, archivándose también sus 
matrices.

Artículo 29.*  Las licencias gra
tuitas de uso de armaá serán va
lederas sólo en los áctos del ser
vicio para el que se conpeden y 
por eViieinpó que dure el cargo, 
çircunstahcias que harán constar

uso dé otras,
{Continuará)

(Gààeta 9 Noviembre 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
3049

í Don Fernando Valdés Aláiz Go-

forma: Se tendrá 
5 partida el centro 

cemento armado 
Ï construido soibre

I 
I

Fernando Valdós
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CIRCULAR !

El Excmo. Sr. Ministro de 
Economía Nacional en tele' 
grama de fecha de ayer me j 
dice lo que sigue: j

. <Es de interés del Gobier-

NACIDOS
Varones
Hembras

no que elecciones de Cáma
ras de propiedad rústica sean 
una realidad por lo mismo 
que han sido combatidas a 
título de sucesoras en algu
nas partes de las antiguas 
Cámaras Agrícolas, que, con 
honrosas excepciones, la po
lítica o desidia de los contri
buyentes desacreditó. Preci
sa no solamente la vigilan
cia de la mayor legalidad en 
las elecciones, sino la efecti- j 
vidad de ellas por la inter
vención del mayor número 
posible de votantes.

Legítimos 
Ilegítimos 
Expósitos

i Nacidos muertos 
Muertos al nacer 
Muertos antes de las 24 horas

Total. . 18

FALLECIDOS

Total . .

Total .

ABORTOS

30243
232

41
39

475 80
459 73

15 4
3 3

475 80

18 3
> >

f > >

ól

32

33

6

Í3.Í1O À VI*

34
35

Varones
Hembras

14ff
13Q

23
20

36
37

Total .
Menores de un año
Menores de 5 años

Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades dé los 
órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (Ae- 
bre, peritonitis, fiebitis 
puerperales) (137) 

Otros accidentes puerperales 
(134,135,136 y 138« 141) 
Debilidad congénita y vicios
de conformación ( 150 y 151)
Senilidad (154)

14

4

7
10

6 Julio dé 1917, y la Orden 
Circular de la Dirección Ge- 

* neral del Timbre de 10 ' de 
f abril de 1919 (Gaceta dél 7 

* i de mayó siguiente), deberán 
remitir a esta Delegación 
puntualmente los partes 

* quincenales con arreglo a 
los modelos estableéidos, 

> que demuestren eí movi-

Conviene, pues, que V. E. 
agote todos los recursos per
suasivos para atraer a los 
que han de ser partícipes y 
sostenedores del organismo 
oficial al ejercicio de sus de
rechos. susj>endiendo la elec
ción cuantas veces necesario 
sea hasta lograr número su
ficiente y por esta primera 
vez este fin educativo.

De 5 y más años

873
43
73

200

43
5

12
31 ;

Total . . 273 
En Establecimientos Benéficos

Menores de 5 años
De 5 y más años

Total . . .
En establecimientos penitencia

rios

1 
17
18

43

1
12
13

38

Muertes violentas (excepto el 
suicidio) (164 « 186) 4
Suicidios (155 « 163) >
Otras enfermedades (20 « 
27, 36, 37, 38, 46 « 60. 
60, 63, 66 « 78, 80 « 85, 
99, 100, 101, 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114« 
118, 121 « 127, 133, 142 
a 149, 152 y 153) .54
Enfermedades desconocidas 
o mal definidas (187 « 189) 3

1

8

íSi después de agotados to
dos los recursos a su alean- । 
ce no logra la legítima fina- i 
iidad perseguida, ruégole co- 
munique el caso a este Mi- i 
nisterio para que resuelva ' 
con arreglo al artículo 19 
aplicando la acción tutelar 
que por la acertada gestión 
de V. B. quiere evitarse. ¿

Gomunique este telegrama 
con órdenes terminantes a ' 
todos los Alcaldes de la pró- 
vincia>. ;

Lo que se publica en este ( 
Boletín para general conocí- 
miento y a fin de que sea ob- * 
servado cuanto con este

j DEFUNCIONES CLASIFICA- 
í DAS POB CA USAS DE MUERTE

Total. . . 276

ALUMBRAMIENTOS
Sencillos 480
Dobles §
Triples 1

Matrimonios

43

86

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

Fiebre tifoidea (tifus ab
dominal) (1) 4
Tifus exantemático (2) >
Fiebre intermitente y ca-
quexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria g Crup (9) 
Oripe (10)
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades

' De soltero y soltera
* De soltero y viuda 

De viudo y soltera
’ De viudo y viuda
‘ De menos de 20 años.

2

asunto se relaciona.
Logroño a 23 de noviem- 

bré de 1929.
El Gobernador interino, 

Féfhando Valdés.

14

15
16

17
18

i , 3053
Provincia de Logroño

démicas (3, 11 y 14 « 19) > 
Tuberculosis de los pulmo
nes (28 y 29) 21
Tuberculosis de las menin
ges (30) 1
Otras tuberculosis(31 a35) 2 
Cáncer y otros tumores 
malignos (39 « 45) 7
Meningitis simple (61) 11 
Hemorragia, apoplejía y 
reblandecimiento cerebra-

Hembras 
De..2Q a 25. 
Hembras
De 26 a 30. 
Hembras 
De 31 a 35. 
Hembras

', De 36 a 40. 
Hembras
De 41 a 50. 
Hembras

Varones

Varones

Varones

Varones

Varones

3

1 -

1
3

1939
~ i
Mes de Octubre. 1

19

20
21Cifras absolutas de hechos

Pveia.

Nacimientos 475
Defunciones ' 276
Matrimonios 172 28 j
Abortos 18 e 1

23

les (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas 
del corasón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90)

22 , Neumonía (92)

24

16

19
12
8

10
Otras enfermedades del 
aparato respiratorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88,

1

Por 1.000 habitantes

Natalidad 2'45 2'53
Mortalidad 1'42 1'36
Nupcialidad 0'89 0'89
Mortinatalidad 0'09 0'19

25

Población de la
Provincia ‘
Capital

26
27

193.880 I 28
31.537 ! 29

91 y 93 a 98) ;
Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer) ( 102 y 
103)
Diarrea g enteritis (meno
res de dos años) (104) í 
Apendicitfs y tiflitis (108) 
Hernias. Obstrucciones in
testinales (109)
Cirrosis del hígado (113) 
nefritis aguda y mal de

26,

1

29 
I 1

5
5

159 
3
6
4

Varones 1
10
76

114
70

28

»
»
2

11
18
14

De 51 a 60. Varones 
Hembras
De más de 60. Varones 
Hembras

, No consta. Varones, 
Hembras

’ DEFUNCIONES
. Solteros. Varones
; Hembras

5
3
1
2

2

J

4

2

Casados. Varones
Hembras
Viudos. Varones
Hembras

Logroño, a 82 de noviembre

■ miento habido durante la 
quincena a que se refiera, 
de los artículos explosivos 
que hayan recibido, fabrica
do, remesado o vendido, así 
como los que resulten exis- 
tentes en fin de cada quince- 
na, incurriendo en otro caso 

; en la sanción (¡ue establece 
el artículo 37 del Keglamen- 
to de 25 de Julio de 1917 an
tes invocado.

Logroño a 22 de noviem
bre de 1929.

El Delegado de Hacienda, 
Baldomero Campos.

I

de 1929. I

36 6
16 3
7 1 í
3

' !>:» yf!
1 1 í

3 .1
l
3 ’ i
3 > *

* *5
> 'X

*

> * í

>

1
64
58 iM
62 10 fd
38
20 * í
34 3 1

El Jefe de Estadística, 
Heraelio García

3028

para notificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me

dio del ''Boletín Oficial,, g 
Gaceta de Madrid

' 4)on Permlb Sásnz Caro, Recaú- 
I dador de Contribuciones del 

pueblo de Nieva de Cameros.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por dé
bitos de contribución Urbana per
tenecientes a varios aflos, he acor
dado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores ha
cendados forasteros que a conti
nuación se expresan:

A ios Herederqs de Francisco 
Laguna un corral piso bafo sito eo 
la partida de Barrio Canalifa nú
mero 6 de este término que linda 
por derecha el campo por Izquier
da Anselmo García por espalda 
calle Collao y por alto^ Patricia 
Fernández.

A los Herederos de Toribia Fer
nández una casa habitación sito 
en la calle de Antonio Merino nú
mero 15 de este término, que linda 
por derecha Lorenzo Martínez por 
izquierda Teodoro Merino por es
palda Travesía de S. Martín.

A Don Matías Marcos una casa 
habitación sita en la partida de

I Barrio Arriba iiámeto 9 de este 
I íérmino, que linda por derecha Ber-

...  I uardina Rubio por izquierda Her- 
n 1 j I. , . I menegildo Marcos por espálda elDelegación de Hacienda del campo.

la provincia de Logroño A los Herederos de Guillermo
_____ ’ I García un corral y pafár sito en la

ANUNCIO i Barrio Abajo número 2
j - 4. , I de esíe Iérmino, que linda por de-

Almace- I recha con el campo, por Izquierda n stas, fabricantes y expen- i el campo, por espalda con el cam- 
dedores de materias explosi- j pq
U de conformidad con a Don Rafael PernánJez un paU . 

18 de] Reglamento de 25 de I la Iglesia de eete' término, qite lin*
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da por derecha Rafael .Saeoz por i Leída el acta do la anterior fué
Izquierda la calle por espalda hi- aprobada. , _
los de Victoriano Diez. Le>da la co^espondenola ofloisl

A Dona Valentina Fernández ï Boletines OBoiales los sefiores
Caartango une casa habilacián I del plenp quedaron enterados .
sito en la partida de Barrio Abalo «cordando au más exacto cumplí- ; 
número 3.de este término,.jquejm" i 
da por derecha herederos de Juan | 
Adalid por izquierda calleja por | 
espalda calleja.

A los Herederos de Justa Jimé
nez una casa habitación ájío en la 
partida de Antonio Merino núme
ro 47 de este término, que iintfa 
por derecha el campo por Izquier
da hijos de Victoriano Diez por 
espalda el campo.

A Don Romuaido Justo un co
rral y pajar sito en la partida de , 
Antonio Merino número 39 de eiAté 
término, que ¡inda por derecha Ro
mualdo Pérez por izquierda calleja .• ? , ■ ■ t - ■

Don T jmá» Latorre Fernández, ; R. O. do 26 de Septiembre último 
! para cubrir la plaza de Matrona 

titular de este Municipio, con el

miento. Acto seguido se dió lec
tura de los artículos 483 al 489 del 

! vigente Estatuto municipal refe- 
1 rente al nombramiento de los se-

flores Vocales natos recayendo en 
ios señores siguientes:

riqueza urbana.
Robres del Castillo 17 de noviem

bre de 1929.
El Alcalde, Andrés Aragón.
Él Secretario, Herruógenes Pé 

rez.

' 3073 ¡
BAÑOS DE RIO TOBIA |
Aprobadas por el pleno del. j

Ayuntamiento las ordenán- -, 
i zas de los servicios estable- I

por espalda calleja.
V como quiera que los deudores^ 

referidos uo residen^ ni. tienen re
presentante en este pueblo, ni han 
participado a la Delegación de Ha
cienda el lugar de su residencia o 
la persona que ha de representar
les, se les notifica el embargo por 
mçdio de la presente que por du
plicado se remite a la Tesorería de 
Hacienda de esta proyinçia, para 
que pueda acordar su inserción en 
el Boletín Oficial, y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el arlí- 
cqlo 164 dei Esíatuio de 18 de di
ciembre de 1928 y se Ies requiere 
para que en término de 3.° día pre
senten en esta Oficina los títulos 
de propiedad de Ips bienes embar
gados, balo apercibimiento de su 
plirios a su costa..

En Nieva de Cameros a 16 de 
Noviembre de 19291

El Recaudador,

PARTE REAL
Don Agustín Rodríguez Martí

nez, mayor contribuyente riqueza 
Rústica dentro drl término muni
cipal.

Don Vicente Rodríguez Martínez 
mayor contribuyente riqueza Ur
bana dentro del término munici
pal.

Dou Manuel Sáenz Martínez, 
mayor contribuyente de Industrial 
y Comercio. .

Don Bonifacio Sáenz Orío, ma
yor contribuyente con domicilio 
forastero.

No existe Sindicato de clase al
guna.

• cirtós para los ejercicios de 
1930 y 1931, quedan expues
tas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 

i el término reglamentario, se
gún ordena el vigente Esta
tuto Municipal, pudiendo 
dentro del mismo ser exami
nadas por cuantos lo esti
men oportuno y presentar 
las reclamaciones cíebidas.

Baños de Río Tobía a 22 
de Noviembre de 1929.

EL Alcalde. Eleuterio Mar
tínez.

PARTE PERSONAL
Parroquia de R bres del Castillo 

Don Vicente Hurtado Torres, 
Cura eco D ó rao.

Don Poneiano Galilea Reinares, 
mayor contribuyente riqueza rús
tica.

Don Gregorio San Miguel Gali- 
í lea, mayor contribuyente riqueza 
I urbana.
I Parroquia de San Vicente de Ro-
I bres.

Don Jerónimo Cordón, Cura 
económo.

Don Andrés Aragón Vicente,
Fermín Sáenz. j mayor oontriboyente riqueza rús-

ADMINISmCIDN MUNICIPAL

Anuncios!

tica.
Don Francisco Reinares San Mi

guel, mayor contribuyente riqueza 
urbana.

y.
Parroquia de Valtrujal

Don Jerónimo Cordón, Çura

ROBRES DEL CASTILLO | 
Don Hermógenés Pérez,Marín, Se- I 

cretario del Ayuntamiento de la j

sueldo anual de cuatrocientas 
cincuenta pesetas.

Quienes aspiren a la plaza, diri
girán sus instancias reintegradas 
como dispone la vigente ley del 
Timbre y acompañadas de los do
cumentos que justifiquen tituló, 
aptitudes y méritos a esta Alcal- 
día-

Quel 21 de Noviembre de 1929.
El Alcalde

Julián Moreno.
I S017

3080 
LUMBRERAS

iendo quedado desierta por 
faita de licitadores la subasta de 
150 estereos de brezo anunciada 
en el Boletín Oficial correspon
diente al día 24 de agosto último 
número 102 se anuncia una segun
da subasta que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 14 
de Diciembre próximo a las 11 de 
su mañana, bajo las mismas con
diciones y precio de tasación de 
ciento cincuenta pesetas y cuyo 
aprovechamiento ha de ejecutarse 
en el Monte <La Pineda> de esta 
jurisdicción y sitio llamado Hoyo 
Jiménez.

Lumbreras a 21 de Noviembre 
de 1929.

FU Alcalde, Antonio Martínez.

TlRaO
Don José Trabada Larrea, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for- , 

mado por esta Alcaldía el reparto, 
correspondiente al año 1930, de todos 
los Repartos de Rústica y Pecua
ria no exentos de contribución exis- 
tentes en el término municipal, he 
acordado que dicho reparto se exponga 

i al público en la Secretaría de este 
f Ayuntamiento por el término de ocho 

días a contar desde esta fecha, eon 
¿ objeto de que los contribuyentes pue

dan examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores arit
méticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
' edicto para conocimiento de los intere- 
: sados, conforme a lo prevenido en di- 
. cíia Ley i ' ■
i Dado en a 2Q Tirgo de Noviembre 
í de 1929.

El Alcalde, 
José Trabada

P.8.M.
El Secretario,

Salvador Aguirre

3Q23
{ R0BRE8
i Aprobado por el pleno de este Ayun-' 
' tamiento el presupuesto ordinario pa~ 

ra d año de 1930, gueda expues-
3074 • publico en la Secretaria muni- 

TORREMONTALVO ; cipal por término de 15 días, finido
Áprobado por el Ayuntamiento el cual durante otro plazo de 16 días, 

pleno el presupuesto municipal a contar desde la terminación de la 
3023 I económo encargado de dicha pa- ordinario para el ejercicio de 1930, exposiMn al ¡Mlieo, podrAn mter-

Villa de Robres del Oastillo.
Oertíflco: Que en el libro de se

siones que celebra el Ayñntamien- 
to pleno al folio se halla el acta 
que copiada a la letra es como 
sigue;

Sesión ordinaria del día 16 de 
Noviembre de 1929.

En la villa de Robres del Castillo 
a' diez y seis de Noviembre de mil

3

rroquia.
Don Manuel Barrio López, ma

yor contribuyente riqueza rústi
ca.

Don Valentín Barrio Fernández 
mayor contribuyente riqueza ur 
baña.

Parroquia de Oliván
Don Vicente Hurtado Torres, 

Cura económo encargado de dicha 
parroquia.

Mariano Latorre Fernández ma
yor contribuyente riqueza rústica.

Don Eusebio Reinares Latorre,

estará de manifiesto al público en ponerse reclamaciones ante la Delega- 
la Secretaría de este Ayuntamien- ' ción de Hacienda de esta Provincia, 
to por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y otros quince 
días más, podrán lós vecinos pre
sentar contra el ñiismo, las recla
maciones que estimen conve nien- 

; tes, ante quien y como correspon- 
t de, con arreglo al artículo 300 y 
; siguientes del Estatuto Municipal 
I vigente.
I Torremontalvo a 21 de Noviem-
4 bre de 1929.

novecientos veintinueve,, Siendo 1
■la. hora señalada en la Cédula de | mayor contribuyente riqueza ur 
Convocatoria al efecto circulada ;

El Alcalde ' 
Felipe Pe ci ña

’ por los motivos señalados en el arti- 
' culo 301 del Estatuto municipal, 

aprobado por R. 1). de 8 de Marso
de 1924.

EobreSt 
1029.

a 17 de Noviembre de

El Alealdg I^widenie 
Andrés Arti^bn.

3066
ALESANCO

en forma legal, se reunieron en la 
Sala de sesiones los señores del 
pleno anotados a continuación bajo 
la, presidencia del señor Alcalde 
Constitucional don Andrés Aragón 
Vicente adoptando los acuerdos 
siguientes;

baña.
Parroquia de Buzarra

Don Vicente Hurtado Torres, 
Cura económo encargado de la 
parroquia.

Don Ecequiel Aragón, riqueza 
rústica..

3069
m QUEL
‘ Por término de treinta días há
biles, a contar desde el día 
siguiente al de publicarse el pre-

Formado por la Comisión muñid- 
’ pal permanente de este Ayuntamiento 
‘ el proyecto de presupuesto Municipal 
I ordinario para el año de 1230, queda 
I expuesto al público eplaSecretaria mu- 

nicipal por término de 8 dios, lo cual 
I se anuncia en cumplimiento y a los

sente en el Boletín Oficial de esta í 
provincia, se abre concurso, con ( 
arreglo a las disposiciones de la

efectos del artículo 5.° del R. D de 
23 de Agosto de 1924.

Alesanco 19 de noviembre de 1929, 
El AlealdCt

Doñ9ÍiÍ0o

SGCB2021
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3047 jNajera í
Don Francisco de la Pedra- 

ja y Jiménez Serrano, j 
Juez de primera instancia } 

dé éste partido. 1
Hago saber: Que en este !

sigue de ofiejp { 
expédíénte de reclusión dé i 
la alienada Remedios Gue- í 
irra González, natural de es- i

t.* Instancia de este partido de Lo
groño debidameïïte dócumehfadaá.

Sciés a 15 dé Noviembre de 
1929.

El Juez Municipal, Angel Urbina.

3057

Si resultaren iguales dos o más 
propuestas se verificará en el mis
mo acío licitación por bufas a la 
llana, durante el tiempo de quince , 
minutos, éntre los autores de las i 
proposiciones tj^ruales, y si, fermi- I 
nado dicho plazo, subsistiera la í 
igualdad, se decidirá por medio g 
de sorteo la adjudicación del arrien-

Eatatúto Municipal vigen^ - 
de 8 de Marzo de 1924.

Logroño, 21 de Novíem- 
bre de 19^9.

El Alcalde Presidente^ 
Joaquín Elizalde

ta.çiudad, hija de Remidió 
y Valentina y en cumpli
miento de lo dispuesto en 
el artículo 8® del Real de
creto de Mayo de 1885, se 
cita por el presente a los 
próximos parientes de di
cha ^interesada para que 
comparezcan, a fin de ser 
oídos, en este Juzgado en 
término de freinta días.

Dado en Nájera a dieci
nueve de Noviembre de 
1929.

Ddn Manuel Pérez y Péí:ez, Al
caide coosfilucional de Matute.
Hago saber: Que confprme al 

Reglameuío de 2 de Julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta el 
arbitrio sobre el consumo de car
nes y alcoholes para'el próximo 
afio de 1930, cuyo remate 
tendrá lugar en estas Gasas Con
sistoriales el día 14 de diciembre 
próximo, a Jas doce de su mafiapa, 
bajo el tipo de cinco mil pesetas a

Para ei caso de que algún pos- I 
for quiera concurrir a la subasta I

Anuncios

rez.

que asciende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento pleno.

El acto será presidido por mí o 
porel Sefior Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia

por medio de apoderado, qerá bes- 
tanteado ei poder correspondiente 
por el letrado don Félix Macua 
Uriarte.

Conforme al artículo 6.® de! re
ferido Reglamento se han hecho 
púbUcoa el acuerdo y condiciones 
de lá subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido re
clamación alguna.

Loque se anuncia al público 
para Conocimiento de laS personas 
que deseen interesarse en la su
basta.

Mature a 20 de Noviembre de 
1929.

SOTO EN OAMEROS^^^ 
^/rerminsido el Éenarto 
Utilidades para el presenté 

• año de 1929 queda expuesto 
j al público en la Secretaría 
j del Ayuntamiento durante 

el tiempo reglamentario 
(quince días) para que pue
da exaininarse por cuantos 
contribuyentes lo deseen, 
pudiendo presentar reclamá- 
ciones durante dichos quin
ce días y tres más, ante esta 
junta. * •

S

Francisco de la Pedraja |
El Secretario, Luis Alva- ; .I de otro individuo de la Comisión

3044
CENICERO

Al turno de traslado por 
término de treinta días con
forme dispone el artículo 5.* 
del R. .D. de 29 de Novrem-

I municipal permanente de este 
c Ayuntamiento; las proposiciones 
5 se ajusfarán al modelo inserto a 
! continuación, y el arriendo, en su

bre de 1920 y R. O. de 9 de 
Diciembi^ del mismo año j 
se anundian las vacantes de ¡ 
Secretario y Supíenté del | 
Juzgado Municipal de la ) 
Ciudad de Cenicero, con los 
derechos de Arancel. I

Los aspirantes a las mis-
mas presentarqn sus solici
tudes ante el Sr. Juez de 1.* 
Instancia del partido de Lo Î

grofio en papel de clase oc- | 
tava acompañadas de los 4 
documentos que posean pa- j 
ra aspirar al cargo. í

Cenicero >0 de Noviembre HF Vde 1929. I Judlcaeión le

hii Juez iMúnicipal, 
Liborio Martínez

caso, a las condiciones que apare
cen fijadas en el pliego y tarifa que 
se accmpafian al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Municipio; debiendo advertir 
que, para tomar parte en la subas
ta, es preciso no estar comprendí" 
do en ninguno de los casos del ar
tículo 9.® del Reglamento citado, 
acompafiar la cédula personal y el 
poder notarial en su caso y el res
guardo del depósito previo de 
doscientas •cincuenta p e s e t a's 
equivalente al cinco por cíenlo
dél tipo ^8(ífi alado paja el remate, 
y que la persona á cuyo laVor se 
adfudique deberá prestar, en el tér
mino de tres días desde qiie la ad-

sea hecha, la flaoza
definitiva del fiador responsable a
gusto del Ayuntamiento.

La duración del qoofralo será 
éínff^zaqdó a conjar^e 

desde 1.® de Enero a 31 de diciem
bre de 1930, y el pego de ía cánfi- 
ásd en que la adjudicación tenga 

cánfés'dé^Secreífirio propietario y f efecto se verificará en cuatro pla- 
supíéfñe ae este Juzgado munici- j zbs iguales denfro ^e los cinco pri 

anuncia su provisión en ! meros días de los meses de Fe- 
cumplimiento de prden de la supe- I brero, Mayo, Agosto y Novieqh- 
riorjetqd a concurso de traslado | bre.

SOTES
Habiendo sido anulado 

curso abierto para cubrir

3003,

el con- 
las va-

pqr espacio de treinta días a con-J C; „ ____
tar del siguieufe a! eo que aparez-l remate, se celebrará una segunda 
ca. iq^eçto.efi el BoJeHn Oficial de ’ ’ *

Si en dicha subasta no hubiere

la. provincia y en Ja Gaceta de Ma
I bajo Jas mismas condiciones, por.

drid, ds conformidad a lo dispyss-
tspó irtsmc en icéntica forma y a

ar.q, as coníormidsd a lo, dispqes- 5 las propias horas, pasados loa cín- 
hábiles después, y en ella 

se admitirán proposiciones por las 
fres cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subas
ta, adjudicándose al que resulte 
ífiejor postor.

cceío de 29 de Noviembre de 1920
y Real Orden de 9 de Diciembre 
del ,mismo afio, hallándose de ío-

5^
dosioa referidos cargos con los | 
derethos de Arancel. i

I El Alcalde,
j Manuel Pérez

j MODELO DE PROPOSICIÓN

á Don.... mayor edad, vecino
de... cob cédula pef'sçnal que 
acompaña,^ eníera^o ¿jg condi
ciones bajó las cuáles se ha de 
arrendar en pública subasta el ar- 
bitdo sobre el consumo de carnes 
y alcoholes en esta localidad para 
el afio de 1930, acepta todas y ca
da una de dichas condiciones y 
ofrece por el remate la cantidad 
de... pesetas y... céntimos.

Soto en Cameros 20 de 
Noviembre de 1929.

Eí Presidente de la junta, 
s Manuel Elias,

GRAÑON 3059
Por el tiempo reglamentario 

de ocho días se encuentran ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento los Re
partos de Contribución Rústica y 
Pecuaria, Padrón del Registro 
Fiscal de .Ediflcios*y Solares y la 
Patente Nacional de Circulación 
de automóviles, para el afio de 
1930, con el objeto de que los 
contribuyentes puedan examinar 
dichos trabajos y hacer las recla-

En cumplimie-ofo ..de lo que pre-
cepfúa Ia quinta condición del plie-
ga citado y los artículos 40 y re
gla 5? del 14 del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, el proponente 
acompañií también el resguardo de 
haber depositado en................. la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetas 5^poj.fe del 5 por lOp del 
tipo para la subasta.

(Eécha y firma del proponente.)

; -3051
AyiHitaniiento de Logroño

EDICTO

Aprobadas por el Ayun
tamiento Pleno del Excmo. 
Ayuntáihíénto de esta Capi- 
w las Ordenanzas acorda
ntes ipara la j exacción muni
cipal de los arbitrios , e im
puestos autorizados por las 
dispoisiciones vigentes, que
dan expuestas al público 
pcxr espacio de 45 días en 
esta Intervención Municipal 
para que ¡Qg veciqos y Enti
dades interesadas puedan in
terponer laá recia mil cío n es 
que estimen convenientes.

Lo que se hace público 
en Cumplimiento de lo que 
determina el artículo 322'dél

maciones 
tes.

Grañón 
1929.

que crean convenien

21 de Noviembre do

El Alcalde 
José Sancha

rejíTRosA
^l^pkuo de este Ayun- 

tamiento el presúpues^ Ordinario pa* 
ra el ^ año de l93{), ^uqda etcpt^s^ 
to al público en la Seci^aria muni- 
c^áLpor término de 15 dias, finido 
el cuíü dur ante: otro plaeoldei ^5 dias, 
a centav desde la terminación fie la 
exposición al públ^p, podran inter
ponerse .reclamaciones ante la Delega
ción de líacifinda de qs^a ^Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 dsl .Estatuto municipal, 
aprobado por .E. D. de 8 de Mareo 
de 1924.

Ventrosa IS de Noviembre de 19^.
Eresitient^

Cándido Bérnaldee

3099

formado por la muniei^
pal permanente de este Apuntamiento 
el proyecto de presupuesto Aíunicipal 
ordinario tiara el año de 1Q30, queda 
expuesto al público enlaSe^irstaria mu* 
mc^pal término de S^dias, lo cual 
se anuncia en, cumpUmienio y a ¿os 
efectos del artículo 5° del H 7) 
25 de Agostd de 1924,

Quel 19 de noviembre de 1929. -
El Alcaldet 

Julián Moreno

SGCB2021
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3030

Provinoia de Logroño 1.* quincena del mes de noviembre de 192g 
EÎSTAPO de^iostrativo de las enferinedades infeeto-contagiosas que han atacado alos animales domésticos en, esta 

pjTovincia, durante la quincena expresada.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del 
mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de ia fecha Curados

Muertos 
9 

sacrificados
Quedan 

enfermos

Pasterelosis

Distomatosis

, Santo Domingo 

Nájera

Herramélluri

Matute

Porcina

Ovina

6 > 3 >

20 > > 6 14

Logroño, a 20 de noviembre de 1929. El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,
Hilario de Bidasolo

■BBS

3046
Sección Administrati
va de Í* Enssñanza de 
la provincia de Logro ■ 

ño
Para dar cumpUmiento â ia or

den circular de la Dirección gene
ral de primera enseñanza techa 11 
del actual publicada en ia Gaceta 
de Madrid número 323 del día 19, 
y que esta Heve su acción protec
tora y benéfica con toda celeridad 
y Justicia, así como la preparación 
de sus socorros, se invita a los 
huérfanos de ambos sexos o a sus 
representantes legales o tamiliares 
con quienes vivan, cuyo padre, 
liiadre ó ambos hubiesen tallecido 
en el ejercicio del cargo de Maes 
tro nacional con posterioridad a 
1.® de Enero de 1910, es decir, que 
no hayán cumplido la edad de 
diez y nueve años, a que hasta el 
dia seis dei próximo mes de Di
ciembre, presenten en esta Sección 
administrativa, los que residan en 
la provincia, la contestación al si
guiente interrogatorio:

CUESTIONARIO À QUE SE 
REFIERE LA CIRCULAR ANTE

RIOR.

Nombres y apellidos del huérfa
no............................................................

Idem idem del padre.....................
Idem idem de la madre.............  
Fecha de nacimiento del intere

sado................................................. .. 
Fecha de defunción del padre... 
Idem Idem de ia madre............. 
¿Pué Maestro nacional el pa

dre!   
¿Idem idem la madre?...............  
Cargo en el que falleció el pa

dre...........................................................
Idem idem la madre..................... ..
Si vive el padre ¿qué cargo o 

profesión ejerce?................................  
¿Que sueldo disfruta!..........
¿Que edad tiene?............................. 

• SI

Si vive ia madre ¿que cargo o 
profesión ejerce?. .............................

¿Que sueldo distrute?..................
¿ Percibe pensión de viude

dad.^.................................  :...............
Cuantía anual..... ........ ..................
¿Tiene cooparticipes?...............  
¿Por qué causa?.. . ...................... 
¿Disfruta pensión el huérfano in

teresado.^..............................................
Cuantía anual.............................  
Número de huérfanos mayores 

que el interesado................................  
Idem los menores......................  
¿Que ocupación o estudio reali

za el interesado.^...............................  
¿Con quienes vive el interesa- 

do?............ ....... .
Domicilio................... .......... .
Firma del interesado o de su re

presentante.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento, rogando a los 
señores Alcaides y Secretarios, lo 
participen a los interesados que 
residan en sus respectivas locali
dades para que puedan dar ia de
bida contestación.

Logroflp a 21 de Noviembre de 
1929.

Ei Jefe de la Sección, Bernabé 
de Pedro.

9036 

Obras Púb ticas
PROVINCIA DE LOGROÑO

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de acopios 
para reparación del firme del ki
lómetro 324 de la carretera de 
Soria a Logroño en esta provin
cia:

Esta Jefatura a tenido a bien 
adjudicar deñnitivamente el ser
vicio al mejor postor Don Eduar
do Andrés Martínez, vecino de 
Islallana (Logroño) que se com
promete a ejecutarla con sujec- 
ción al proyecto y en los plazos 
designados en el Pliego de condi
ciones particulares y económicas 

de la contrata por la cantidad de 
cinco mil noventa (5.090 pesetas) 
siendo el presupuesto de contra
ta de cinco .mil ciento noventa y 
dos pesetas veinticinco céntimos 
(5.192‘25) teniendo el adjudicata- 
tario que otorgar el correspon
diente contrato ante el Jefe que 
suscribe, dentro del plazo de un 
mes a contar de la fecha de pu
blicación en el Boletín Oficial de 
esta provinoia de la presente re
solución.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño 18 de Noviembre de 
1929.

El Ingeniero Jefe 
Desiderio Pagóla

ADMINISTIIACION MUNICIPAL

Anuncios
ÀÜSEJO

Habiéndose acordado por la Oo
misión municipal permanente de 
mi presidencia la habilitación de 
créditos con sobrantes del Presu
puesto anterior para atender al 
pago inaplazable de diferentes 
gastos de este municipio, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles el 
oportuno expediente al objeto de 
que durante el mencionado térmi- 
-no puedan formularse reclamacio
nes contra el mismo para ante el 
Ayuntamiento pleno con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munici
pal.

Ausejo 18 de noviembre de 1929 
El Alcalde, Primer Teniente, 

Angel Gil.

3054 
BRIÑAS

Por el tiempo reglamen
tario y a los efectos de re

clamación, se hallan expues
tos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento 
los documentos cobratorios 
para 1930-31 que a continua
ción se expresan:

Padrón de edificios y sola
res.

Repartimiento individual 
de la riqueza rústica y Pe
cuaria.

Matrícula industrial.
Brifias 20 de Noviembre 

de 1929.
El Alcalde, 

Tomás Ceballo s

2976 
TORJtfANTOS

Aprobado por el pleno de este Ayun
tamiento el presupuesto ordinario pa* 
ra el año de 1930, queda expues- 
to al público en la Secretaria muni
cipal por término de 15 dias, finido 
el cual durante otro placo de ib días, 
a contar desde la terminactbn de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de ffacíenda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de Atareo 
de 1994,
Tormantos 12 de Noviembre de 1529.

El Alcalde Presidente 
Isidro Ayala

3056 
ARENZANA DE ARRIBA

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1930, queda 
expuesto al público enlaSe iretaría mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del articulo 5.° del R, D, de 
23 de Agosto de 1924,

Arencana de Arriba 18 de noviem
bre de 1929,

El Alcalde, 
Jacinto X.

xinp. Viuda de Villar.—Logroño»
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Del^ación de Hapienda de Logroño
2994

tTesorerte Qoñtaduría gerc^ Seccióg jde GontetH^M^

LÍOÜIDACiÓÑ éntre el importe de lâs 16 centésimas de Tèi'ritÔrial y el de las atenciones de priinefà eiiseûans^ |)ï^b* 
ticada a los Ayuntamientos afectos a Ia suprimida Subdelegación de Hacienda de Haro que en el ejercicio anterior 
resultaren deudores al Tesoro, en cumplimiento a lo dispuesto en el Keal decrelo ley dé 25 de juixia^26 yltéal'ur
den aclaratoria de 10 Noviembre 1928.

ATDNTAIIIBNTOS
16 centésimas de Importe 

total

Atenciones 
de 1,® ense- 

fianza.
Año 1901

Diferencia a favor del Imp. presu- 
puesto ing.- 
dél año 1928

5 por 100 so

bre el mismo

Crédito a favor del 5 PQ]:..ií)g 
de 

adminis
tración

Líquido,.a 
pagar a ios 
Apuntamien

tos
, Rústica Urbana Ayuntamiento Estado Tesoro AVuntamiente

Abalos . . . . 1.65V45 184*33 1.835*78 i.662*50 273*28 15.556*16 777*81
Anguoiana. . . 1.888‘42 í319*43 2.207*85 1.979*10 .228*75 25.144 87 . 1,257*24
Briñas . . . . 672‘53 '295*80 968*55 1.9'2*2’50 954*17 954*17
Briunes . . . 9.040’57 1.W28 10.79285 6.600’00 4.192*85 66.535*70 3 326*78 866*07 43*30 822*77Gaaalarreina . 2.917‘50 830*05 3.747*35 2.462*50 1.284*85 41.093*02 2.054'65
Castañares . . 1.682\39 192*95 1.875 34 1.562’50 312^34 29.40^4)0 • 1.470*00 ....
Cihuri . . ... 1.046 62 121*59 1.168’01 1.562*50 394*49 594’49
Cuzcurrtita . . 5.542*80 734*22 4.277*02 2.612‘50 1.664*52 29^97*90 1.469*89 194*63 9*73 184*90Foncea.... ,24^98'21 275*80 2,574*01 1.987*50 636*51 15.128*22 756*41
Fonzaleche 2.189*55 219*58 2.408*93 1.876*00 533*93 07.606*15 880*31
Galbárruli. . . 722*11 75 60 79761 582-5J ,215*11 7.710*34 385*51
Haro . . . . 12.995'42 11.327*04 24.322*46 7.500*00 16.822*46 417877*40 20 893*87
Ollauri . . . L 1.188 84 545*32 1.734*16 2.022*50 288*34 288*34
Rodezno . : . 2.571*05 445*54 3.016*59 1.912*50 1.103*89 20337*46 1.041*87 62*02 3*10 58*92Sajazarra . . . ?.272'95 273'84 2.546*79 1.562*50 98429 18.822*26 941*11 43*18 2*16 41*02Tirgo .... 2.689*47 190í6í 2.880'11 1.962*50 ..917*61 19.446’76 972*34
Zarratón . . . 2.984*97 226 48 3.211*45 197S|‘Í5 1.252*30 25.106*15 1.255*31

Totales. . . 52.554*45 18.009*99 70,364*44 41.598’25 50.403*19 1.637*00 749.662*39 37.483*10 1.687‘OOÍ 1.165 90 58*29 1.107*61

Esta liquidación tiene el carácter de definitiva.parados Ayuntaniientos que han pasado a sér acreedores por superar 
el importe de las 16 centésimas al de las obligaciones de 1.® enseñanza, reconociéndose a los mismoi coírid Crédito a su 
favor el importe de la aludida diferencia en la parte que exceda del 5 por 100 del total presupuesto de ingresos del pro
pio Ayuntamiento. Los créditos que en Ja forma, expresada se reconocen ajas corporaciones son definitivas é invaria
bles como partida a consignar en sus presupuestos, de ingreso en los ejercicios sucesivos y están sujetos al 5 por 100 
de administración y cobranza.

A los Ayuntamientos que continúan siendo deudores al Tesoro se les practicarán como haata el presente, liquida
ciones éxígíéndosó el importé del débito en la forma legal mente establecida.

Contra la presente liquidación pueden reclamar los Ayuntamientos interesados ante esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Logroño a 13 de Noviembre de 1929.
Conformo V.® B.®

El Tesorero-Contador, El Delegado de Hacienda, El Jefe de Contabilidad,
F. Arenzana Baldomcro Campos Mariano Sancho
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Ayuntamiento de Logroño
EOICTO

Aprobado por el Pleno 
’ dél ' Externo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad el presu
puesto ordinario para el 
j^fio próximo venidero de 
'1980, queda, expuesto al pu
blicó en esta Intervención 
Municipal por término de 
'15 cíías, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, 
a ^contar desde la termina
ción de exposición al públi
co, podrán interponerse re 
cUiuaciones ante la Delega- 

'oíón de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos 
eéñaladbs en el artículo 301 
dÿl ^statuto Municipal apro- 
bacíÓ por Real Decreto Ley 
de 8 dé Marzo de 1924.

Y en cumplimiento, así 
mismo, de lo preceptuado 

por el artículo 300 de meri
ta da disposición, los vecinos 
y demás Entidades podrán 
interponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo que 
establece el párrafo 4.° del 
artículo 5 • del Reglamento 
de Hacienda. Municipal de 
23 de Agosto del mismo 
año.

Logroño, 21 de Noviem
bre de 1929.

. El Alcalde Presidente, 
Joaquín Elizalde

.Anuncios
2958 

LEI VA
Aprobado por el pleno de este Ayttn- 

tapiiento el presupziesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, gueda expues
to .al público en la iSecreiaria muni 
cipal'por término de 15 dias^ finido 
el cual durante otro pla¿o de 15 dias,

>,■ «i-
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda ds esta Provincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por E. D. de 8 de Marco

..
Leiva, a 11 de Noviemóte de 1529.

El Alcalde presidente
1 ‘Hipólito ^an ÜíUlán.

> 3041
,ALBEñXTE 

aj día dos de Enero^ deLpróti- 
mj/aúo .(jíe 1950, a las doce de la 

mañana, tendrá lugar la venta, en 
subasta pública, po^ pujas a la lla
na, fie un local destinafio a. adina- 
céu, una máquina segadora atado 
ra y una piedra de afilar cu; hi las 
do la, misma, bajo los /tipos y con 
diciones que obran de matfifi^sto , 
eH la Secretada de este Áyuota- 

■ ¡mientó, púdiendo ser examirsádos 
por quienes lo deseen has,ta eI 
mismo acto de la subasta.

El inmueble y 'muebles expre
sados pertenecen al Pósito de es
ta Villa, y la subasta se celebrata, 
doble y simultáneamente^ en la Sa- / 
la ConsistoriaI d^ eSta VilIa y én 

lá Oficina del Patronato provincial 
de Acción Social Agraria (Diputa* / 
ción provincial/

Alberite a 19 de Noviembre de 
1929.

El Alcaide ■ Presidente, Pablo 

Aus qo. — P. S. M., El Secretario, 
Julio Lovera,

'^2947 í
V1LLA8ECA t

Formado por la Comisión - munici
pal permanente de esta. Junta Vecinal 
el proyecto de presupuesto Municipal 
ordinario para el año de 1930, .^ueda 
expuesto di público enlaSe rretariü mu
nicipal por término de 8 dias, lo cual 
se anuncia en. cumplimietifo' y ‘a ¿os 
e/fctos del articulo 5.^ del E D de 
23 de Agosto^de 1924, ' v, ’ 

Villaseca a 9 de noviembre dpA929,’^/‘^
El Presidente 
Eestituto ''&ómee
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